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b) Contratista: Grupo Empresarial Magenta, S.A. - Hidromecánica
Extremeña, S.A. (UTE).
c) Nacionalidad: Española.
e) Importe de adjudicación: 5.670.549,20.- .

Mérida, a 12 de marzo de 2002. El Secretario General Técnico,
P.D. 30.07.99 (DOE 03.08.99), LUIS ARJONA SOLÍS.

RESOLUCIÓN de 15 de marzo de 2002, de
la Dirección General de Infraestructura, por
la que se somete a información pública la
relación de bienes y derechos, así como sus
propietarios afectados por la obra de
“Carretera EX-119 de Navalmoral de la
Mata a Jarandilla de la Vera. Tramo:
Navalmoral de la Mata - EX-392”.

Para la ejecución de la obra “Carretera EX-119 de Navalmoral de la
Mata a Jarandilla de la Vera. Tramo Navalmoral de la Mata - EX-392”,
es necesario proceder a la expropiación de los terrenos cuya ubica-
ción y propietarios se indican a continuación.

Aprobado técnicamente el Proyecto con fecha 7 de febrero de
2002, conforme a lo dispuesto en la Ley de Expropiación Forzosa,
de 16 de diciembre de 1954, y su Reglamento, se abre un periodo
de Información Pública por término de 15 días para que cualquier
persona pueda aportar los datos oportunos, por escrito, para recti-
ficar posibles errores en la relación que se publica, u oponerse por
razones de fondo o de forma, a la necesidad de ocupación. En
este caso indicará los motivos por los que debe considerarse
preferente la ocupación de otros bienes o la adquisición de otros
derechos distintos y no comprendidos en la relación.

El presente anuncio y la relación que se acompaña se publicarán en
el D.O.E., Prensa Regional y B.O.P. y será expuesto al público en el
tablón de anuncios de los Ayuntamientos de los municipios afectados.

Los interesados podrán enviar cuantas alegaciones estimen conve-
nientes por escrito, dirigiéndolas en el plazo de 15 días, a la
Dirección General de Infraestructura de la Consejería de Obras
Públicas y Turismo, en Mérida, C/ Cárdenas, 11, pudiendo asimismo
examinar el Proyecto, que se encuentra a su disposición en el
Servicio de Expropiaciones, sito en Mérida, C/ Juan Pablo Forner,
nº 1, 3ª planta, en horas de oficina.

Mérida, a 15 de marzo de 2002. El Director General de Infraes-
tructura (P.D. Orden de 4 de agosto de 1999), ANTONIO ROZAS
BRAVO.
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CONSEJERÍA DE SANIDAD Y CONSUMO

ANUNCIO de 14 de marzo de 2002, sobre
notificación de propuesta de Resolución de
expediente sancionador a Tomás Gil
González, S.L. (Happy Pets).

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destina-
tario la notificación de la Propuesta de Resolución del expediente
sancionador que a continuación se especifica, se procede a su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad
con el Art. 59.4 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común. (BOE. Nº 285, de 27 de noviembre de
1992), en la redacción dada por la Ley 4/99, de 13 de enero
(BOE Nº 12 de 14 de enero) que modifica la anterior.

DENUNCIADO: Tomás Gil González, S.L.
ÚItimo domicilio conocido: Centro comercial Ruta de la Plata,
Local 52.
C/ Londres, Nº 1. Cáceres.
Expediente Nº: DGSP S/169-2001.

NORMATIVA INFRINGIDA:

• Ley 14/86, de 25 de abril, General de Sanidad, art. 35 a), 3
yb), 2 y 4.

• Ley 20 de diciembre de 1952, Reguladores de las Epizootias,
en su art. 8.

• Ley 6/01, de 24 de mayo de los Consumidores de Extremadu-
ra, en su art. 3.1, art. 5.a), art. 32.3; art. 33.2 y art. 34.2.

• R.D. 1.945/83, de 22 de junio, por el que se regulan las infraccio-
nes y sanciones en materia de Defensa del Consumidor y de la
producción agroalimentaria, art. 2.3.4.

• R.D. 2.491/94, de 23 de diciembre, por el que se establecen
medidas de protección contra determinadas Zoonosis y determina-
dos agentes productores de Zoonosis, procedentes de los animales
y productos de origen animal, en sus arts. 1 y 2.

• Decreto 41/95, de 18 abril, por el que se regula la campaña
de Lucha contra la rabia de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, en su art. 4º y en el punto 4.2 de su Anexo.

• Decreto 42/95, de 18 de abril, sobre autorizaciones y registros
de núcleos zoológicos, establecimientos para la práctica de equita-
ción y centros para el fomento, cuidado y venta de animales de
compañía.


